
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00153 00 

ASUNTO SE INCORPORA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO  

DOCUMENTACIÓN ATINENTE A MEDIDA Y 

COMUNICACIÓN DE INCIDENTE. 

 

Se adosa al libelo y se pone en conocimiento de la parte actora la inscripción de las 

cautelas decretadas sobre los inmuebles con FMI 034-38090 y 034-23307 

registrados en la Oficina de Instrumentos Públicos de Turbo - Antioquia (archivo 34). 

 

De otro lado, se agrega la comunicación enviada a la demandante de parte de quien 

fungió como su abogado, donde le comunica la prosperidad del incidente de 

regulación de honorarios para que proceda con el pago respectivo (archivo 35). 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _169__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _04 de noviembre de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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